
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2023-00296-00 
 

En atención a que, de una nueva revisión a la demanda y la subsanación a la 

misma, se advierte que no se acreditó el agotamiento del requisito de 

procedibilidad, se hace necesario, ADICIONAR EL AUTO INADMISORIO DE 

LA DEMANDA, para que dentro del término de CINCO (5) DIAS, so pena de 

rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

PRIMERO: ACREDITAR el agotamiento del requisito de procedibilidad, por 

cuanto la inscripción de la demanda solicitada únicamente procede cuando los 

bienes pertenecen al demandado, como determina el primer inciso del artículo 

591 del Código General del Proceso y en este caso, se pide sobre el inmueble de 

los demandantes, lo que hace inviable la medida cautelar solicitada. Lo anterior 

de acuerdo con lo referido en el numeral 7° del artículo 90 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO: APORTAR en escrito integrado, la subsanación de la demanda, 

junto con sus anexos, como mensaje de datos, al correo electrónico del Juzgado. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 89 

del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
  

Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

               
DMR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 88 hoy 6 de julio de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

SECRETARIA 
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Constanza Alicia Pineros Vargas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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